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DEORETO DEL PODER EJEOUTIVONQ 2489 


BUENOS AIRES, 13 DE MARZO DE r957 

VISTO: 

La con veniencia de efectuar las designaciones de personal de Inspec­

tores, d irectores y docentes, necesa;ria para que las escuelas primar ias 
dependientes del Consejo Nacional de Educación puedan normalizar su 
iuncionamiento a la brevedad posible, completando sus cuadros docentes 
y atento a: 

Que no se han cons tituido aún las J untas de Calificación a q ue alude 

e l a rtículo 9Q del Estatuto del Docente y que e l articulo 149 del lnismo 
sólo permite designaciones con carácter interino o suplente; 

Que para emprender la reorganización escolar y efectuar las impres­
c indibles designaciones es menester hallar una solución transitoria que, 
sin menoscabo del espíritu y contenido del Estatuto, satisfaga las aspira­

ciones expuestas y la del personal docente; 

Que con respeto absoluto por las normas establecidas para la selec­
c ión del personal, es indispensable arbitrar en las presentes circunstancias 
el recu rso legal que dé soluci6n inmediata al problema planteado; 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION ARGENTINA 
-EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATrvO­

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO lQ - Autorizar a l CONSEJO NACIONAL DE EDUCA­
ClON para actuar en función de Junta de Calificación dentro de las pres­
cripciones de los articulos 10 y 11 del Estatuto de l Docente t a efecto de 
J0S ~ombramientos y ascensos con carácter de titular, hasta tJlnto se cons ­
tituya n las Juntas de Calif icación establecidas en e l_ artícu lo 9Q de dicho 
textCl legal. 

ARTICULO 2Q - Los nombrami entos .y ascensos que se efectúen en 
virtu<l del articulo anter ior se harán respetando todas las disposiciones 
sobre 'concurso de titulas y antecedentes y oposición, según los casos ex­
presamente señalados cn el Estatuto del Docente. Por esta. v ez, el concurso 
p3.1'a prov eer los cargos de Inspectores, Secretarios de Distritos o Seccio­



nales y Directores, quedan abierto a los maestros con más de quince años 
de servicios. 

ARTICULO 39 - El presente decreto ley será refrendado por el Excmo. 
señor Vicepresidente Provisional de la Nación y los seflores Ministros Se­
cretarios de Estado en los Departamentos de Ejérci to, Marina, Aeronáuti­
ca y Educación y Justicia. 

ARTICULO 42 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése ' a la Dirección 
General del Boletin Oficial y archívese. 

ARAMBURU. - 1. F. Rojas. - A. Ossorio 
Arana. - T. HarttUl,g. - J. C. Krause. 

- A. E. Salas . 



BUENOS AIRES, 3 DE ABRIL DEl 1957 

Expte. NQ 

VISTO; 

El estudio de las bases del concurso para la provisión de cargos en la 
enseftanza primaria· presentadas por la Comisión de Didáctica, y conside­
rando la necesidad de dar amplia difusión a su texto para que sea conocido 
por todos los docentes que prestan servicios en escuelas de su depend"encia, 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION, en sesión de la fecha., 
RESUELVE; 

19 - Aprobar las bases del concurso para la provisión de cargos en la 
enseñanza primaria. 

2Q-Autorlzar la impresión por los talleres gráficos de veinticinco 
mil (25.000) ejemplares con las bases del citado concurso. 

32 - Destinar un ejemplar del folleto cuya. impresión se autoriza por 
el artículo segundo para que, debidamente autenticado, se agregue como 
parte del acta N2 35 del libro correspondiente ; y otro para ser cons~rvado 
en el Archjvo General. , 

Insértese en "El Monitol' de la Educación Común" y vuelva. 

RICARDO R. CAILLET-BOIS 
Presidente 

del Consejo N acionnl de Educación 

ALEJANDRO NOGUES ACU~A 
Sec ..et«rio General 

del Consejo Nacional de E-duca ei6n 



CONCUP.sO PARA ASCENSO A INSPECTOR 

HONORABLE CONSEJO: 

El Consejo Nacional de Educación, dispuso el 21 de diciem­
bre l)ltimo, llamar a concurso de antecedentes y oposición para 
la provisión ,de ~argos vacantes de Inspectores Técnicos Seccio­
nales, Subinspectores Técnicos Seccionales, Inspectores de Zona 
y Subinspectores de ' materias especiales, 

Si~ndo el Inspector un funcionario de máxima jerarquía, a 
quien está confiado el asesoramiento y contraJor de la enseñanza 
que se imparte €n los establecimientos educacionales del país, 
debe reunir condiciones de idoneidad y eficiencia que constitu­
yan una garantía para el cumplimiento de su delicada misión' 

La competencia del,Inspector, especialmente, habrá de fun­
darse en la estimación de los títuJos, trabajos y dedicación al 
magisterio, con que se acredite el sentido de responsablidad 
para la función rectora que le será encomendada, 

Considerando que la jerarquía de la docencia debe ser pro­
movida y afirmada sobre la justa y libre valoración de los mé­
,-itos de todos y cada uno de cuantos sirven a los nobles fines de 
!a educación; qúe debe ser aspiración fundamental del magist~rio 
afrontar la competencia avalada por estrictas normas de im­
parcialidad, que a la vez que revelen el respeto y la consideración 
hacia Jos concursantes, comporten eJ respeto y la consideración 
hacia la escuela y la sociedad, beneficiadas por los efectos de 
(Ucha competencia; 

ACONSEJAMOS: 

Adoptar las siguientes normas en el concurso de antecedentes 
y oposición para proveer los cargos vacantes de Inspectores 
Técnicos Seccionales, Subinspectores Técnicos Seccionales, Ins­
pectores de Zona y Subinspectores Técnicos de materiales es­
peciaJes, 

COMlSION DE DIDACTICA, 2 de enero de 1957, 
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CONCURSO PARA ASCENSO A INSPECTOR 

(Valoración) 


I) 	ANTECEDENTES 

]) Títulos: 

Maestro Normal 4o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Profesor de E nseñanza Media : (. ) 

a) 	 Profesor Universitario en Ciencias de la Educación 2 
b) 	Profesor Normal 2o o o 	 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

c) 	 Profesor Universitario 2o o o o o o o o o o o 

d ) 	Profesor de Enseñanza Secundaria 2o o 

Otro título afíu con la enseñanza ( ' ) (Nacionales y Pro­

vinciales) 1
o o o o o o o o o o o o o o •• o o o o o o • o o o o •• o • o o o o o • • • 

2) 	Antecedentes docentes: 

A) 	Antigüedad: 

Por 	cada año en la docencia, hasta 25 0,20 

B) 	Co.;cepto ,' 

Muy bueno; por cada año 	 0,25 •
o o o o . o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

-	 ' Bueno; por cada ano ................. ... ..... .... . 0,15 

(C;Uando no haya concepto durante algunos años por 

causas no imputables al docente, se le adjudicará el 

concepto más favorable entre el inmedia t o anterior y el 

inmediato posterior a la falta) 


C) 	Ultimo cargo jerárquico: 

Vicedirector . o 1o o o o o o o o o o o o •• o o • o • o o o _ • o o o o • o o o o o o o 

Direct or . o 	 2o o o o o • o o o • o o o o o o o o o o o o o •• • o • • •• • o o , o ' . o o 

Secretario Seccional o de Distrito 	 3o o o • 	 o •• o • • • • • •• o o o 

Inspector de Zona o o o 	 o o o o o o o o o o o o •• o o o o •• o •• •• • o' '\ 

Subinspector Técnico Seccional 	 5o o o o o o • o o o o • ••• • • • o o 

(.) 	Valores acumulativos. 
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D) 	Asistencia: 

Por cada año de asistencia perfecta 

Más de diez años en zona desfavorable 

E) 	L (,bo?' pedagógica y didáctica,: 

a) Métodos, procedimientos, recursos y t rabajos reali­
zados por iniciativa propia: fundamentados, aplica­
dos y difundidos (dentro y fuer a de la escuela) ; 

b ) 	Trabajos especiales de experimentación o compro­
bación referidos a los métodos o procedimientos su ­
geridos por la superioridad ; 

e) 	Conferencias y directivas pedagógicas (Observación: 
las conferencias serán valor adas siempre que acre­
diten experiencias , personales o trabajos de investi­
gación sobre determinados temas u obras), 

F) 	Acción social: 

Vincu'lación con los padres y el medio (visitas, reunio­

0,25 

2 

o, e '" 
"',~.. 

- o 
o~.,'"
0:,0 
'~ " ..oo: o­o 

o " '" 
'" 
o:~

'" '" lOE 
~"Z'" 
'" '"'" ..1I1..a 

I ~ 

nes, cooperadoras, acción organizadora en bibliotecas, 
centros, etc,), 

• 	 I ~ • 

G) 	 Acción cultural externa y misiones: 

a) Publicaciones y trabajos; 

b) Actuaciones en congresoo¡; instituciones pedagógicas 
y culturales; otros estud'íos; 

c) Misiones especiales 'conferidas por la Superioridad, 

H) 	Antecedentes personales y cívicos "" Hasta 5 

Nofa: Para tener derecho a la prueba de opos ición, el concursante 

uebel'á,. reunir más de 15 puntos en concepto de antecedentes. 
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CUNCURSO PARA ASCENSO A SUBINSPECTOR TECNICO 


DE MATERIAS ESPECIALES 

(Valoración) 

• . . 

1) ANTECEDENTES: 

1) Títulos: 

Títulos docentes de la especialidad 

Títulos habilitantes ........ . . 2 

Certificados de aptitud pedagógica expedidos por el 
Consejo Nacionál de Educación 1 

Maestro Normal . ........... . . <1 

2) Autecedentes docentes: 

Los antecedentes docentes serán valorados en fo,m~ 
similar a la establecida para el concur~o de ascenso a 
inspectores. 

En los casos que corresponda, se hará referenda a la 
especialidad que se concurse. 

Nota: El detalle de los títulos comprendidos en el inciso 1 ), oi)ra ~n 

poder de 1as respectivas Inspecciones, donde podrá ser consultado . 

.. 
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III PRUEBA ESCRITA DE OPOSICION TEORICO-PRACTICA 


TEMARIO DE LA PRUEBA TEORICA 

Al Para Inspector' Técnico Seccional y Subinspector Técnico, 
Seccional: 

19 - El plan de estudio y los programas: 


al La orientación nacional en el plan de estudios. 

b l El programa y los fines 

cl El programa y los medios. 

d) El programa y el niño. La educación preescolar. 


22 - Las técnicas de la. enseñanza: principios en que se 
fundan; evolución; aplicación de las mismas a materias de ín­
dole diversa (instrumentales, informativas, de educación manual 
y estétical . . 

39 - Contralor del aprendizaje; criterios de valoración. Tipos 
de prueba: su enunciado y finalidad. 

49 - a) Función que debe cumplir la escuela en los diferen­
tes medios. 

b) Diversos tipos de escuela: nocturna, 'ambulante, es­
cuela-hogar, 'diferencial, etc. 

59 - La inspección escolar: Cómo orientar la labor docente 
en lo que atañe a organización, asesoramiento didáctico, apre­
ciación de la labor del maestro. 

69 - Legislación escolar; Leyes, decretos y resoluciones 
administrativo-escolares; principios democráticos de nuestra legis­
lación escolar primaria. 

Valoración máxima: 20. 

Bl Para Inspector de Distrito o de Zona: 
, 

19 - Las técnicas de la enseñanza: principios en que se fun ­
dan; evolución, aplicación de ' las mismas a materias de índole di­
versa (instrumentales, informativas, de <)ducación manual y es­
tética) . 
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22 - La inspección escolar: Cómo orientar la labor docente 
en lo que atañe a organización, asesoramiento didácticQ, apre­
ciación de la labor del maestro., 

32 - Legislación escolar: Leyes, decretos y resoluciones ad­
ministra tivo-escola res ; principios democráticos de nuestra legis­
lación escolar primaria. 

42 - La escuela unitaria:. Cómo distribuir y organizar las 
actividades escolare~. 

52 - Acción. social de la escuela. 

6Q - Adecuación de la escuela a determinado medio geográ­
fico' 

72 ­ El local escolar. Edificación., 

ValoTación máxima: 20. 

A) Para, Subinspectores Técnicos de Mclteria,s Especiales: 

12 - Programa: Ubicación de la materia o grupo de ma­
terias especiales dentro' del programa escolar: importancia, con­
t enido y fines. 

22 - Mejoramiento de las técnicas de la enseñanza: Prin­
cipios generales. Referir el problema a las materias de la Ins­
pección que se concurse. Medidas aconsejables. 

32 - Función de las materias especiales en los distintos tipos 
de escuela (nocturna" complementaria, diferencial) y en medios 
diferentes (escuela urbana y rural). 

V alora.ción· m<ixima: 20. 

Temar'io de la parte práctica: 

(Unico para las tres categorías de inspectores) 

12 - Visita de inspección a una escuela de determinado me­
dio geo.gráfico y redacciÓn del informe r espectivo. 

22 - Instrucciones al personal como resultado de la visita 
practicada a una determinada escuela. 

32 - Trámite administrativo, Investigación y sumario. 

Valoración máxima: 10. 
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REGLAMENTACION DEL CONCURSO 

1. - Para optar al cargo de Inspector Técnico Seccional. Sub­
inspector Técnico Secciona!, Inspector de Distrito o de Zona y 
Subinspector Técnico de Mat~rias Especiales, podrán presentarse: 

a) Los Inspectores de categoría inferior a la qu.e aspiran. 

b1 Los Secreta,ios de Distritos Escolares y de Inspecciones 
Seccionales con 15 años de antigüedad en la docencia, 
como mínimo. 

c) 	Los Directores con 15 años de antigüedad en la docencia, 
como mínimo. 

d) 	Los Vicedirectores y los Maestros titulares de escuelas 
del Consejo Nacional de Educación con 15 años de anti ­
güedad en la docencia, como mínimo. (Por esta única 
vezC")· 

el 	 Para optar al cargo de Subinspector Técnico (je Materias 
Especiales se podrán presentar los maestros de las ma­
terias especiales respectivas, con una autigüedad mínima 
de 10 años. 

2. - Los aspirantes", Inspectores de cualquier categoría po­
drán inscribirse para optar al cargo en dos Inspecciones Seccio­
nales distintas (Capital y Provincia o dos Provincias). Presenta­
rán su solicitud en la Seccional en cuya jurisdicción presten ser­
vicies, indicando con claridad el detalle de la documentación per­
sonal que acompañan. 

Las Inspecciones Seccionares de Provincias y la Inspección 
Técnica Genera! de Capital Federal comunicarán al interesado el 
número de inscripción que le corresp?nda. 

El Consejo Nacional de Educación mantiene sn de­
recho' a la ulterior ubicación del designado, si las 
necesidades esco.lares lo requieren, de aeuel'Clo con 

lo establecido por el régimen vigente. 

( .. ) 	Modificación del despacho de la Comisión de Didáctica presentB¡uo 
CC:1 	 fecha 2 de enero de 1957. 
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3. -- La documentación personal se presentará en carpetas, 
legajos, cuadernos, libros, etc., que estarán rubricados y numeJ::a­
dos en forma correlativa, de acuerdo con el orden siguiente: 

a) 	Títulos: Certificados o Diplomas no inscriptos en el Re­
gistro de Títulos. 

b) Antecedentes docentes: Antigüedad, concepto profesional, 
asistencia, cargos docentes desempeñados (en. escuelas., 
nacionales, provinciales y particulares). 

c) 	 Labor pedagógica y didáctica: Cuadernos y carpetas pro­
fesionales, instrucciones de carácter técnico, Actas de 
reuniones de personal y Confer encias internas; Actas de 
Inspección; Notas de la .Superioridad (es tímulos, felici­
taciones, reconocimientos, etc.) ; se preseptará copia auto­
rizada de los documentos que no puedan estar a dispo­
sición de los aspirantes en su origina\. 

d) 	 Acción social: Participación en comisiones. actos públicos, 
r euniones en pro del alumno y de la escuela; actuación 
en cooperadoras y bibliotecas; vida de relación. 

e) 	 Acción cultural: Publicaciones y trabajos ; participación 
en congresos e ins tituciones pedagógicas y culturales; co­
misiones especiales; distjnciones especiales. 

f) Antecedentes personales y CÍvicos. 

4. - Los docentes sujetos a investigación o sumarios pen­
dientes de resolución no podrán .participar en el concurso. 

5. - El estudio de los antecedentes y su valoración proviso­
ria estará a cargo de una comisión ad-hoc, que actuará como re­
ceptora de exámenes en las pruebas escritas del concurso de opo­
sición. Se designará una comisión por cada Secciona\. 

6. - Al vencimiento del término de inscripción fijado en la 
convocatoria a concurso, dicha comisión verificará si lo~ aspi­
rantes reúnen las condiciones establecidas en el presente regla­
mento, y procederá a la eliminación de los que no las cumplieran. 
Las eliminaciones deberán comunicarse a los interesados y al 
Consejo Nacional de Educación. La Comisión de cada Seccional 
enviará luego a las otras Seccionales la nómina de los aspirantes 
a cargos ubicados en esas jurisdicciones, a fin de que los inclu­
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yan en las listas respectivas, que así depuradas y completas es­
tarán expuestas durante 5 días por si existieran motivos de im­
pugnación. 

7. '- Efectuada la verificación de las inscripciones, si a la 
primera .convocatoria no concurriera por lo menos un aspirante 
más que el número de vacantes para determinado cargo, el con­
cnrso se declarará desierto en ese cargo, debiéndose efectuar una 
segunda convocatoria por el término de diez días.. 

8. - Al realizar el estudio de los antecedentes de cada aspi­
rante, los miembros de la comisión ad-hoc fundarán individual­
mente su valoración respecto de los .incisos El, Fl, Gl Y Hl de 
la enumeración de antecedentes. 

Las nóminas con los cómputos asi detallados y fundamenta­
dos, se remitirán al Jurado para su apreciación definitiva. 

9. - El concurso de oposición comprenderá dos pruebas es­
critas -una teórica (al y una práctica (b)-, que se rendirán 
en dos días sucesivos: 

al 	Respuesta a un temario redactado sobre el contenido del 
programa teórico. 

b 	 Informe relativo a inspecciones escolares .practicadas 
advertencias al personal, cuestiones administrativas, re­
glamentarias, etc. , 10. - Los temas para las pruebas serán propuestos por la 

Comisión de Didáctica y remitidos a las comisiones ad-hoc en 
sobres lacrados, los que serán abiertos en el acto de comenzar 
el 	 examen. 

11. - Los aspirantes se presentarán a rendir las pruebas 
c3critas provistos de documentos de identidad. 

12. - Las pruebas escritas se realizarán en forma anónima, 
a cuyo fin se distribuirán hojas perforadas en su parte superior. 
El aspirante firmará el talón. Concluido el examen, la comisión 
receptora numerará la prueba y el talón; los talones numerados 
serán guardados en un sobre lacrado y firmado por la comisión 
receptora y por dos de los aspirantes. Las hojas de examen no 
deberán llevar firma, ni señal alguna que la individualice; en caso 
contrario, las pruebas serán anuladas. 
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13. - Concluída cada prueba, cuya duración no excederá de 
dos horas, la comisión receptora ensobrará las composiciones y 
las remitirá de inmediato por pieza certificada y lacrada a la 
Comisión de Didáctica del 'Consejo, que integrará el Jurado. 

14. - Las composiciones se distribuirán entre los miembros 
del Jurado, quienes las calificarán en planillas individuales, sin 
hacer sobre ellas anotación alguna. Cada miembro deberá leer 
todas las composiciones y calificarlas. La calificación definitiva 
de dichas composiciones se obtendrá del promedio de las califi­
caciones puestas por cada examinador. 

15. - La nómina con la calificación obtenida en las pruebas 
a) y b) será remitida a cada comisión receptora de exámenes, 
conjuntamente con la valoración definitiva de antecedentes. 

16. - La nómina con los cómputos logrados por antecedentes 
será expuesta en los locales donde se tomó el examen, no así lal 
que contiene la calificación definitiva de cada prueba, que se dará 
a conocer en acto público, durante el cual la comisión abrirá a 
la vista de los interesados el sobre con los .talones recogidos opor­
tunamente. 

17. - Quedará eliminado el aspirante que tenga menos de 
15 puntos como resultado de la suma de las calificaciones defi­
nitivas logradas en las pruebas a) y b). 

18. - Las calificaciones definitivas obtenidas en las pruebas 
de oposición se sumarán a los puntos logrados por, antecedentes, 
lo que dará la estimación total del aspirante. 

19. - Cumplida la individualización, las comisiones recepto­
ras remitirán a la Comisión de Didáctica del Consejo: 

a 1 Los talones de las pruebas escritas. 

b) La lista de los aspirantes con las calificaciones obtenidas 
por antecedentes y en las pruebas de oposición. 

cl 	La lista definitiva de los aspirantes por orden decreciente 
de méritos. 

20. - Cuando dos o más candidatos obtengan el mismo nú­
mero de puntos en la calificación final , se dará preferencia a 
quien tenga mayor puntaje de antecedentes. 
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21. - El Consejo Nacional de Educación efectuará las desig­
naciones para cubrir las vacantes existentes, de acuerdo COn los 
resultados definitivos del concurso. 

DE LAS COMISIONES 

1. - Por esta única vez, el Consejo Nacional de Edücación 
se constituye en Junta de Calificación, en razón de no haberse 
completado todavía la Reglamentación del Estatuto del Docente: 

2. - El Jurado estará integrado, por esta vez, por los dos 
Vocale~ de la Comisión de Didáctica -uno de los cuales ejer­
cerá la presidencia del mismo- y tres docentes elegidos previa­
mente por los concursantes dentro de una lista de no mellOS de 
diez, propuestos por el Consejo. 

3. - Cada concursante consignará en la solicitud, la ins­
cripcióq de tres nombres elegidos de entre los de la lista de no 
menos de diez. L os tres más votados serán miembros titulares 
del Jurado y los tres subsiguientes, miembros suplentes para ~I 
caso de desdoblamiento del Jurado, inasistencia del titular por 
causa jus tificada, etc. 

4. - Si el número de aspirantes excediere del ciento se 
(; onsti~uirán dos Jurados, integrados de la siguiente manera: 

Un 	vocal de la Comisión de Didáctica que ejercerá la Pre­
sidencia. 

Un vocal de la Comisión de P ersonal. 

Tres docentes de los elegidos por los concursantes como se 
'especifica en el artículo 3Q. 

5. - A las Comisiones ad-hoc designadas por cada Seccio­
nal, les compete: 

a) 	 Revisión de la inscripción de aspirantes. 
b) Valoración provisoria de antecedentes. 

c ) Organización y fiscalización de las pruebas de oposi­


dón. 
d) 	 Remis'ón al Jurado de las composlClOnes y de las listas 

provisorias y fundadas de la valoración por antecedentes. 
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e) 	 Individualización de los aspirantes en acto público. 

6. - Las comisiones ad-hoc que actúen en el interior es­
ta rán integradas por: 

a) Un miembro designado por el Consejo Nacional'de Edu­
cación. 

b) 	Dos docentes elegidos por los concursantes dentro de 
una lista de no ' menos de diez (con actuación en la zo­
na), propuestos po.r el Consejo. 

7. ­ En la Capital Federal, el Jurado actuará coino comisión 
ud-hoc. 

8. - Además de los titulares, actuaI:án en las comisiones 
ad-hoc dos miembros suplentes, que en todos los casos serán 
designados por el Consejo . 

. 9. - Si el número de aspirantes excediera de cuarenta paTa 
cada Seccional, integrarán las comisiones respectivas los cinco 
miembros (los tres titulares y los dos suplentes). 

10. - No podrán actuar como miembros de las comisiones 
precitadas los parientes de los participantes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y tercero de afinidad. 

11. - Los consursantes tienen derecho a r ecusar con cau­
sas a uno o más miembros de las comisiones que deben juzgar­
le. L os casos de recusación serán resueltos por la misma Comi­
sión, integrada por los suplentes. 

12. - Las comisiones ad-hoc se constituirán vencido el plazo 
que fije la convocatoria, y elegirán de entre sus miembros al 
Pr·esidente. 

13· - L os miembros de todas las comisiones quedarán auto ­
.náticamente relevados de sus funciones específicas a partir de 
su constitución y por el t iempo que duren sus tareas'. 

14. - L as comisiones dejarán constancia de su actuación en 
actas que llevarán las firmas de todos sus miembros. En ellas se 
detallará la documentación que se considera y las calificaciones 
fundadas que Se otorguen, por antecedentes, a cada 'aspirante. En 

. los casos de eliminación de concursantes, se dejará constancia de 
las causas determinantes, 
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Las actas y la documentación de los interesados tendrán 
carácter reservado. 

15. -lAl término de su labor, todas las comIsIones harán 
llegar a la Comisión de Didáctica del Consejo Nacional de Educa­
ción las const.;1ncias de las actuaciones practicadas (libros de 
actas, copias de las comunicaciones cursadas, etc.) y entregarán 
a la Inspección Seccional correspondiente la documentación de 
los participantes, ordenada como fuera recibida, para que sea 
devuelta a los interesados bajo estricto contralor. 

La presentación al concurso de Inspectores ~lO anula 
el derecho del aspirante para inscribirse en el con­
curso de Secretario de Distrito, de Inspección Sec­

cional, o cargos dil'ectivos. 

En todos los casos, el resultado será válido para 
una sola designación. 
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CONCURSO PARA ASCENSO A VICEDffiECTOR, DffiECTOR 
y SECRETARIO DE DISTRITO O DE INSPECCION 

SECCIONAL (EN EL INTERIOR) 

HONORABLE CONSEJO: 

Existert en la actualiqad aproximadamente tres mil escuelas 
dependientes del Consejo Nacional de Educación que carecen de 
personal titular en los cargos de director o de vicedirector, o en 
'ambos conjuntamente. 

Dicha situación afecta la marcha regular de los estableci­
mientos educacionales, ya que nada contribuye tanto a su buen 
funcionamiento como la estabilidad del personal que desempeña 
tareas directivas. 

El docente a cargo de la ' dirección, especialmente, . sufre el . 
sobresalto constante de' su posible desplazamiento por otro do­
cente nombrado en su reemplazo, y esa circunstancia incide de 
modo desfavorable sobre su propio desempeño . . 

Por otra parte, los maestros en esas condiciones afectan 
igual número de cargos que no pueden considerarse vacantes 
hasta que no se resuelva su definitiva situación' Es indudable 
que .la provisión de direcciones o vicedirecciones vacantes con 
personal titular, permitirá satisfacer legítimas aspiraciones de 
traslados de docentes qne los reclaman invocando razones que, 
por justas, no deben ser desoídas. 

Súmase ' a lo expuesto la necesidad de emprender una re­
organización total que ponga fin a las situaciones anómalas, y 
restablezcaJ el orden en el gobierno escolar, too conturbado en 
!os últimos años. 

En mérito a tales consideraciones, y velando por el pres­
tigio de los institutos educacionales, esta Comisión de Didáctica 

ACONSEJA: 

lQ - Aprobar las bases para el concurso de directores, vice­
directores y secretarios de distrito e inspección seccional, redac­
tados por esta Comisión. 

2Q - Llamar a concurso por intermedio de los organismos 
téénicos respectivos, para proveer los cargos a que alude el 
artículo anterior. 
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3º - Autorizar la impresión de la reglamentación de dicho 
concurso, para conocimiento de los interesados. 

COMISION DIDACTICA, 18 de febrero de 1957. 

BASES DEL CONCURSO 

Las bases de este concurso rigen exclusivamente 
para los docentes que actúen en escuelas depen­
clientes del Consejo Nacional de Educación, y en 
las condiciones que establece el inciso a) del arto 27 

del Estatuto del Docente. 

1. - Podrán presentarse a concurso para optar al cargo de 
Vicedirectores los maestros can 5 años de servicio como mínimo. 
cualquiera sea su situación de revistll- en la docencia activa. 

2. - Podrán presentarse a concurso para optar a l cargo de 
Director con grado a su cargo, los maestros con 5 años de ser­
vicios como mínimo, cualquiera sea su situación de revista en la 
docencia activa. Si se trat a de Directores de escuelas de per­
sonal único, con 3 años de servicio. 

3. - Podrán presentarse a concurso para optar al cargo de 
Director con dirección libre (sin vicedirección ) , los maestros 
con 5 años de servicios como mínimo, cualquiera sea la situación 
de revista en la docencia activa. 

4. - Podrán presentarse para optar al cargo de Director tit' 
escuelas para adultos, militares o carcelarias, los maestros <:.on 
una antigüedad de cinco años de docencia como mínimo en dichas 
escuelas . 

5. - Podrán presentarse a concurso para optar al cargo <.le 
Director con dirección libre (con vicedirección): 

a) Los directores con dirección libre sin vicedirección, con 
2 años en el cargo como mínimo; 

b) Los vicedirectores con 3 años en el cargo como mínimo: 
c) Los maestros con 15 años de servicios como mínimo, en 

la docencia activa (por esta sola vez). 
Los directores y vicedirectol'es titulares que solic it.en 'traslado a escuelas 

de mejor ubicación deberán presentarse a concurso , dado que dicho cambio 
cons ti tuye un ascenso. 
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6: - Podrán pr esentarse a concurso para optar al cal'go de 
Secretario de Distrito o de Inspección Seccional: 

a) 	Los Directores de Escuelas Comunes con dirección libre, 
con 2 años de antigüedad en el cargo y no menos de 10 
en 	la .docencia; . 

b) , Los Directores de Escuelas de Adultos y Militares, con 
las' mismas ant igüedades; 

e) Los directores con grado a sI.! cargo, los vicedirectores 
y maestros con 15 años de -servicios como mínimo en 
escuelas del Consejo Nacional de Educación (por esta 
sola vez). 

7. - Para intervenir en el concurso se requiere concepto 
"bueno" como mínimo. 

8. - A los efectos de la valoración de los concursantes, se 
considerarán los siguientes títulos y antecedentes: 

A) 	Títulos: 

a) Maestro Normal Nacioual ............. < . _' -. • • •• 4 
b) Profesor de Enseii.anza Media .................. 2 
e) Otro título afín con la enseñanza (Nac. o Prov.) . . 1 

B) Antecedentes doeentes: 

a) Concepto: Muy bueno; por cada año 0,25 
b) Asistencia: Perfecta; por cada año 0,25 
e) Ubicación: 

...,- Por pertenecer a la localidad de la vacante (cual­
quiera sea el tipo de escuela y el lugar) .... 2 

- Por aspirar a vacante en escuela de tipo HA" 7,5 
~ Por aspirar a vacante en escuela de tipo "B" 4 
- Por aspirar a vacante en escuela de ti po "C" 2 

• 
d) A ntigiiedad : 

En el cargo: 
1) Maestro Director ; por cada añb 0,75 
2) Director con grado o sin él; por cada año 0,30 

3) Vicedirector; por cada año ... . . . . . ...... .. . 0,25 
4) Como maestro; por cada año . ...... . . . .. . . . 0,20 
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e) 	 Labor pedagógica y didáctica.: 

1) 	Métodos, procedimientos, recursos y trabajos 
realizados por iniciativa propia: fundamen­
tados, aplicados y difundidos (dentro y fuera 
de la escuela) . • 

2) 	Trabajos especiales de experimentación o de 
comprobación, referidos a los métodos o pro­
cedimientos sugeridos por la superioridad 

3) 	Conferencias y directivas pedagógicas (serán 
valoradas siempre que acrediten experiencias 
personales o trabajos de investigación sobre 
determinados temas u obras). 

f) 	Acción social: 

Vinculación con los padres y el 
reuniones, cooperadoras, acción 
bibliotecas, centros, etc.). 

g) 	Acción cultural y misiones: 

1) Publicaciones y trabajos. 

medio (visitas, 
organizadora en 

2) Actuaciones en congresos, instituciones pedagó­
gicas y culturales; otros estudios. 

3) Misiones especiales conferidas por la superio­
ridad. 

.,., 
ro 
~ 

'" :r.'" 

h) 	Antecedentes personales y cívicos ......... . Hasta 5 


REGLAMENTACION DEL CONCURSO 

1. - Se llamará a concurso para proveer los cargos vacantes, 
dando a conocer las bases por los mayores medios de difusión 
(circulares, publicaciones en periódicos, radiales, etc.). 

2. - En la Capital Federal, los interesados se inscribirán en 
los distritos escolares, -donde figurarán las vacantes existentes 
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en toda la Capital Federal, considerada al efecto como un solo 
Distrito. 

En el Interior, lo harán en las Inspecciones Seccionales, don­
de estarán expuestas las nóminas de las vacantes existentes en 
las escuelas de su jurisdicción. 

Los directores remitirán los legajos de los maestros aspiran­
tes a las Inspecciones respectivas, las que los r ecibirán bajo re­
cibo. 

3. - Al efecto de la inscripción, cada concursante presentará 
una solicitud en formulario impreso que le ser á entregado en los 
lugares ya indicados. 

4. - La documentación personal que acompañará a la soli­
,	citud será presentada en carpetas, libros, cuadernos, etc., que 
estarán rubricados y numerados en forma correlativa, de acuerdo 
cou el orden siguiente 

al Títulos: Certificados' o diplomas no inscriptos en el Re­
gistrade Títulos. 


b 1 Antecedentes docentes. 

c 1 L",OOr pedagógica y didáctica. 

dl Acción social y cultural. 

el Antecedentes personales y cívicos. 


5. - Los documentos que integren el legajo personal de los 
aspirantes quedarán archivados en los locales donde se realice 
la inscripción, hasta la finalización del concurso. El Secretario de 
cada Seccional entregará a los inscriptos recibo debidamente fir,· 
mado y sellado, con el detalle de la documentación que se retiene. 

6. - Vencido el plazo ·a que se hace referencia en el artículo 
anterior, cada solicitante podrá retirar su documentación. 

7. - Los interesados indicarán en su solicitud las vacantes 
para las cuales se presentan, por orden de preferencia y' hasta un 
máximo de cinco, debiendo señalar si alguna de ellas se ubica en 
el lugar de su residencia. 

8. - ,Como comprobante de su inscripción, se entregará a 
cada aspirante una boleta firmada y sellada por el Secretario 
Secciona) o de Distrito. 

9. - En la Capital Federal y en cada Inspección Seccional 
se constituirá up.a comisión ad-hoc, integrada por: 
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a) Un miembro designado por el Consejo Nacional de Edu­
cación. 

b) Dos docentes elegidos por los concursantes dentro de una 
lista de no menos de ruez (con actuación en la zona), pro­
puestos por el Consejo. 

c) Dos miembros suplentes designados por el Consejo Na­
cional de Educación. 

10. - Al vencimiento del término de inscripción fijado en le 
convocatoria a concurso, dicha comisión verificará si los aspiran­
tes inscriptos reúnen las condiciones establecidas por el prece­
dente reglamento, y procederá a la eliminación de los que no las 
cumplieran. Las eliminaciones deberán comunicarse a los intere­
sados y al Consejo Nacional de Educación. Las listas !le aspiran­
tes, ya depuradas, estarán expuestas durante diez d.ías en los 
locales de inscripción, por si existieran motivos de impugnación. 
Las impugnaciones se agregarán a los antecedentes, para la COn­
sideración definitiva del Consejo. 

11. - Los docentes sujetos a investigación o sumarios pen­
ruentes de resolución, no podrán participar en el COncurso. 

12. - Al realizar el esturuo de los antecedentes de cada aspi­
rante, los miembros de la comisión ad-hoc fundarán individual­
mente su valoración respecto de los incisos e), f), g) y h) de la 
enumeración de antecedentes. Las nóminas se harán por escuelas 
y por cargos, con los cómputos detallados y fundamentados, y 
se remitirán al Jurado para su apreciación definitiva, conjnnta­
mente con las constancias de las actuaciones practicadas (actas, 
planillas de inscripción, etc.). 

13. - El Jurado estará integrado por esta vez por dos voca­
les de la Comisión de Didáctica - uno de los cuales ejercerá la 
presidencia del mismo- y tres docentes elegidos previamente por' 
los concursantes, dentro de una lista de no menos de ruez. pro­
puestps por el Consejo. 

14. - Hecha la apreciación definitiva, el Jurado confeccio­
na,á las listas por riguroso orden. de méritos y por escuelas, y 
elevará ruchas listas al Consejo Nacional de Educación. 

15. - Si hubiera igualdad de puntaje entre dos o más aspi­
rantes, se dará preferencia: 
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, 
1º) Al de mayor antigüedad en la docencia. 

2º) Par a los docentes del interior, al que resida en el lugar 
donde está ubicada la vacante. 

16. - El Consejo Nacional de Educación remitirá por la vía 
correspondien' e a todas las Seccionales del intetior y a los Dis­
tritos de la Capital Federal la nómina de las designaciones efec­
tuadas, las que serán expuestas junto a las listas de valoración, 
con las aclaraciones que correspondan. 
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INGRESO A LA DOCENCIA 

(Cargos Titulares) 

HONORABLE CONSEJO: 

La necesidad de asegurar el cabal cumplimiento del ·artícu­
lo 1Q de la Ley .de Educación Común, que fija como fin, ·de .la 
escuela primaria "favorecer y dirigir simultáneamente el des­
arrollo moral, intelectual y físico de los niños de 6 a 14 años", 
h\,ce indispensable la comprobación de la ·capacidad técnica, 
moral y física de quienes habrán de ejercer la función de la en­
señanza. 

En efecto, al maestro confía el Estado la más grande mi­
sión de cultura, y la obra de más honda repercusión en el des­
tino del pueblo a que pertenece. De ahí que el maestro sea tam­
bién el agente más respol?sable y directo del alma de su na­

. ción, a cuya grandeza contribuye de modo que supero. al de 
otros forjadores bien estimables. 

Innecesario parece añadir que sin la acción de un magis­
terio capaz de desempeñar "digna, eficaz y lealmente las fun­
ciones inherentes a su cargo", según se 10 declara en el artícu­
lo 5Q del Capítulo Il del Jj:statuto del Docente, resultará inútil 
todo intento de redactar planes de estudio, elaborar programas 
y renovar textos, pues de la vocación dei maestro para servir 
a su misión civilizadora dependerá la eficacia de cuanto se pro­
pugne en materia de enseñanza. 

Esa calidad ex~epcional de su ministerio impone la nece­
sidad de que su designación responda a un procedimiento in­
objetable. 

Prescindir del criterio selectivo o aceptar la gravi(:ación 
de factores a jenos a la experiencia docente, equivaldría, en el 
caso, a mantener la práctica de desprestigio impuesta durante 
años, y a fomentar el desaliento y la desconfianza en quienes, 
precisamente por ser enseñantes, deberán exaltar la fe en los 
más altos valores del individuo, y en las más nobles conquistas 
del espíritu humano. 
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El Decreto-Ley del Poder Ejecutivo Nacional por el que se 
aprueba el Estatuto del Docente, en vigor desde el 11 de sep­
tiembre del año próximo pasado, expresa en sus cOnsiderandos 
que "El programa de Gobierno de la Revolución Libertadora, 
puesto de manifiesto el 7 de diciembre de 1955, decla ró el pro­
pósito de organizar la enseñanza con sentido republicano y de­
mocrático, dentro del 'espíritu de las tradiciones auténticas del 
país, elevar la jerarquía de la función docente y dignificar la 
administración pública, integrando sus cuadros $ uperiores con 
colaboradores que ofrezcan por sus antecedentes democráticos 
e -idoneidad, garantía para el cumplimiento ' de este programa". 

De acuerdo con ésa declaración, el artículo 54, Capítulo XIX, 
'l'ítulo 11 del Estatuto mencionado, establece que: "El ingreso 
en la enseñanza primaria se hará por concurso de títulos y an­
t.ecedentes, con el complemento de pruebas de oposición en los 
casos que se considerase necesario". 

De lo expuesto, se deduce la necesidad de adoptar el cri­
l erio de selección dentro del espíritu de justicia que asiste por 
igual a cuantos poseen la idoneidad para ejercer el derecho de 
enseñar en una comunidad de vocación democrática y repu­
blicana como la nuestra. El más ¡grande triunfo de la RevolL\ción 
.Libertadora consistirá sin duda en restaurar la fe en los grandes 
principios que rigen la vida de los pueblos libres, asegurando a 
todos y a cada uno el bien para el cual se invocan auténticos 
derechos. En el caso particular de que venimos hablando, dicho 
triunfo consistirá en asegurar la posibilidad de alcanzar por sus 
propios méritos el ejercicio de la vocación que lo convierte en 
el realizador del más serio plan de gobierno, y en el más noble 
colaborador de la obra universal de la cultura.

•
"El maestro no inventa la ciencia ni la enseña -escribía 

Sarmiento- , acaso no la alcanza sino en sus más simples rudi­
mentas; acaso la ignora en la magnitud de su conjunto ; pero 
él abre las puertas cerrádas al hombre naciente y le muestra 
el camino; él pOI\e en rela~ión al que recibe sus lecciones con 
todo el mundo, con todos los siglos, COn todas las naciones, con• 
todo el caudal de conocimientos que ha atesorado la humanidad", 
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Con la honrada voluntad de contribuir al prestigio del ma ­
gisterio y asegurar la jerarquía de la escuela, confiando'su 
obra a la acCión de educadores dignos y capaces --que sientan 
su vocación como deber y la cumplan con el carácter de un com­
promiso ético-, esta CQIllisi6n de Didáctica ha elaborado el pre­
sente concurso de ingreso a la docencia, que entrega a la conside­
r ación del Honorable Consejo' 

COMISION DE DIDACTICA, 8 de febrero de 1957. 
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REGLAMENTACION PARA EL INGRESO A LA DOCENCIA 

(Cargos titulares) 

1. - Podrán presentarse como aspirantes para los cargos de 
maestros de toda escuela dependiente del Consejo Nacional de 
Educación, quienes posean titulas nacionales que ·Ios habiliten 
para llenar dichos cargos, conforme lo prevé el Estatuto del Do­
cente, Es condición indispensable para optar al cargo de precep­
tor en escuela para adultos, tener una antigüedad mínima de cÍn­
ca años como maestro titular. 

2. - La inscripción sé hará en la 'siguiente forma: . en la Ca­
pital Federal, cada aspirante se inscribirá en el Distrit o Escolar 
que corresponda a su domicilio. En el interior, en la Inspección' 
Seccional de cada provincia, debiendo indicar el aspirante en qué 
zona preferiría ser designado. 

3. - En el momento de la inscripción, el aspirante deberá 
acreditar su identidad con los siguientes documentos : libreta cí­
vica' o de enrolamiento -;en su caso- y cédula de identidad. Esta 
documentación será devuelta en el acto al interesado, después de 
las comprobaciones correspondientes, bajo la inmediata respon­
sabilidad de los Secretarios Seccionales. 

4, - A los efectos de la valoración de los aspirantes, se con­
siderarán los siguientes titulas y antecedentes: 

A) PARA MAESTRO bE GRADO Y PRECEPTOR 
PARA ADULTOS 

Títulos: 

• a) Maestro 'Normal Nacional ,."", .. ',.' ... ".,.,. 4 
, ,

* b) Pr9fesor Normal NaCIOnal ... ,.,.""" ... ,'.... 3 
• c) Profesor Nacional de Enseñanza Secundaria ". ,.. .. 3 
* d) Otros títulos docentes oficiales ." ... " ...... ,., . 2 
* e) Otros certificados de estudios oficiales .,." ',.,.,, 1 
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B) PARA MAESTROS DE MATERIAS ESPECIALES 

Títulos: 

a) Títulos docentes 4 
b) Títulos habilitantes . .. ............ .. .. ... .. ... . . 2 

• e) Maestro Normal Nacional 	 3 
• Valores acumulativos. 

ANTECEDENTES 

Promedio de calificaciones. 

a) Promedio general del curso del Magisterio o de la 
especialidad ............................ . ... ... . . 

b) Promedio general de Práctica de la E.nseñanza 
Nota : Se estimará la fracción decimal hasta centésimos. 

Antigüedad. 

a) 	Por cada año transcurrido desde la obtención del 
título de Maestro Normal o del que lo habilite para 
la especialidad ................................ 0,10 

b) Por cada año de antigüedad de gestiones ........ 0,25 

e) (Para preceptores únicamente.) Por cada año de 
ejercicio como maestro titular ... .. .... .... ..... 0,50 

N ota: N o será computada .la antigüedad de otros títulos. Los cómputos 
por antigüedad de títulos y de gestiones no se acumularán. - Para los 
egresados desde 1943 a 1954 la antigUedad del titulo se computará como 
antigüedad de gestiones. 

Actuación dOcente. 

Cargos docentes (titulares, interinos o suplentes 
en establecimientos oficiales o adscriptos) desempeña­
dos en forma continua o alternada : 
Por período lect ivo completo o fracción superior a un 

t ercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,50 

- 33 ­



Acción cultural. 

Publicaciones, estudios y actividades afines con la 
enseñanza: 

al Textos. 

b) Ensayos. 

e) Folletos. 

d) Conferencias. 

e) Artículos O colaboraciones periodísticas. 

f) Trabajos manuales O estéticos. 

Antecedentes personales y cívicos ... . . . .... Hasta 5 

Nota: Se exigirá la documentación probatoria de la originalidad de ]09 

trabajos presentados. 

5. - La valoración de títulos y antecedentes será estimada 
por una comisión ad-hoc. En la Capital Federal se constituirá 
una comisión por cada Distrito, formada por un Inspector, un 
Director de E scuela para Adultos y un Director de Escuela Pri­
maria. 

E n las provincias, se integrará con un Inspector de Zona y 
dos Directores, uno de los cuales será de E scuelas 'para Adultos, 
3i las hubiere. 

6. - La inscripción de los aspirantes estará a cargo de los 
Secretarios Técnicos SecciOl~ales, tanto en la Capital Federal como 
t'n el interior. 

7. - Cada aspirante presentará una solicitud en formulario 
impreso que le será entre¡gado en los lugares señalados para la 
inscripción. 

8. - La documentación personal que acompañará la soli­
citud, será . presentada en carpetas, libros, cuadernos, etc., que 
estarán rubricados y numerados en forma correlativa, de acuer­
do con el orden siguiente: 

a) Titulas. 

b ) Antecedentes docentes. 

c) Acción cultural. 

d) Antecedentes personales y cívicos. 
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9. - Los certificados de estudios o duplicados de los mis­
mos donde conste el promedio de calificaciones, y los demás do­
cumentos que integren el legajo personal de los aspirantes, que­
darán archivados en los Dist ritos Escolares de la Capital Fede­
ral y en las Inspecciones Seccionales de Provincia donde se reali­
zó la inscripción. El Secretario de .cada Seccional entregará a 
los inscriptos recibo debidamente detallado, firmado y sellado, 
de la documentación que se retiene. 

10. - Resuelto el concurso, cada solicitante deberá retirar 
su documentación. 

11. - Como comprobante de su inscripción, se entregará a 
cada aspirante una boleta sellada y firmada por el Secretario 
Seccional· 

12. - Realizado el estudio de los antecedentes de cada as­
lJirante, los miembros de la Comisión fundarán individualmente 
la valoración respecto de "Acción cultural" y "Antecedentes per­
sonales y cívicos" . 

13. - Las nóminas con los cómputos detallados y así fun· 
damentados, serán remitidas a las Inspecciones Técnicas Gene­
"ales, las que procederán a estudiarlas y ordenarlas por riguroso 
orden de méritos, para ser sQmetidas a la considera¿ión del Con­
sejo. Por cada Seccional se hará una sola lista: la Capital Fe­
deral será considerada al efecto como una Secciona!. 

14. - Las Inspecciones Gener ales elevarán al Consejo Na­
cional de Educación el detalle de las vacantes existentes en cada , 
Secciona!. 

15. - El Consejo Nacional de Educación remitirá a todas 
las Seccionales del Interior y a cada Distrito de la Capital Fe­
de,al, la nómina de vacantes, y las designaciones efectuadas, las 
que estarán expuestas junto a las listas de valoración. 

16. - Si hubiere igualdad de puntaje entre dos o más aspi­
rantes, se dará preferencia: 

1Q Al de mayor promedio en práctica de la enseñanza. 
2Q Al de mayor antigüedad de título. 
3Q En el caso de maestros del interior, al que resida en el 

lugar donde está ubicada la escuela de la vacante. 
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17. ~ Se admitirán reclamaciones durante 10 días hábiles 
a partir de la fecha en que se inició la exposición de designacio­
nes. L0!1 reclamos serán dirigidos al Presidente del Consejo Na­
cional de Educación en nota fundada y firmada. 

18. - Una vez finalizada su tarea, las comisiones ad-hoc 
harán llegar a las Inspecciones Generales respectivas, las cons­
tancias de las actuaciones pract icadas. 
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